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Presentación 
El Ministerio de la Defensa Nacional (MDN) en cumplimiento a lo que establece la 

Constitución Política de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto Decreto 

Número 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de 

Cuentas, Decreto 31-2002 del Congreso de la República, presenta el Informe Ejecutivo 

Mecanismo de Rendición de Cuentas del primer cuatrimestre 2023 con la finalidad de dar 

a conocer a la población de  forma transparente la administración de los recursos que le son 

asignados,  la ejecución presupuestaria, el avance físico y financiero de los principales 

productos. 

 

En este contexto, este informe describe la contribución que realiza este Ministerio al Plan 

Nacional de Desarrollo K’atun Nuestra Guatemala 2032 y a las metas de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible contenidas en la Agenda 2030, como también la alineación de las 

políticas públicas con indicadores y metas específicas del pilar de Gobernabilidad y 

Seguridad en Desarrollo contenidas en la Política General de Gobierno 2020-2024, Política 

Nacional de Defensa 2021-2032, Plan Estratégico Institucional 2020-2032; apegando la 

actuación ministerial a la realidad nacional y a las circunstancias propias del entorno 

internacional. 

 

Todo esto es llevado a la ejecución mediante la utilización de los recursos financieros y el 

empleo de la fuerza permanente del MDN, con la finalidad de contrarrestar las amenazas, 

riesgos y vulnerabilidades internas y externas, que afectan la soberanía, la integridad del 

territorio, el espacio aéreo, intromisiones al mar territorial, el ciberespacio; así como, el 

Estado de Derecho. 

 

La Cooperación en la Gestión de Reducción de Riesgos a Desastres, es parte integral de las 

acciones del MDN, comprende la protección de las personas en riesgo, la conservación del 

ambiente y el apoyo ante amenazas actuales y latentes debido al nivel de vulnerabilidad 

que presenta el país ante los desastres naturales y antropogénicos. Con atribuciones 
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político-estratégicas, operacionales y administrativas, invierte su presupuesto en el 

cumplimiento de sus funciones, fortalecimiento y modernización institucional a través de 

estrategias y lineamientos que permiten ejecutar sus recursos de manera transparente. 

 

El Ejército de Guatemala es el núcleo de la defensa y la protección del Estado y 

principalmente de sus habitantes. Su organización es jerárquica basada en principios de 

disciplina y obediencia; es único e indivisible, obediente y no deliberante, integrado por 

fuerzas de tierra, aire y mar, realiza actividades de defensa que fortalecen las condiciones 

que permiten coadyuvar a la consecución del desarrollo y mejorar las condiciones de vida 

de los guatemaltecos. 

 

Cada una de las acciones realizadas son un reflejo de las principales funciones del Ejército 

de Guatemala, las cuales tienen como fin: 

A. Mantener la soberanía, independencia e integridad territorial en los espacios terrestre, 

aéreo, marítimo y ciberespacio. 

B. Asegurar condiciones de seguridad interna y externa para el logro del bien común. 

C. Prestar su cooperación en situaciones de emergencia o calamidad pública. 

D. Coadyuvar al desarrollo nacional, por medio del empleo de sus capacidades 

diferenciadas. 

E. Contribuir con proteger la vida y la libertad de los ciudadanos.  

Para el cumplimiento de sus funciones constitucionales y apoyar a la población en 

situaciones de emergencia, el Ejército de Guatemala cumple con los siguientes objetivos: 

A. Generar condiciones para proteger la vida y la libertad de los guatemaltecos.  

B. Conservar la soberanía y la independencia del Estado. 

C. Mantener la integridad territorial en los espacios terrestres, aéreos, marítimos y 

ciberespacio. 

D. Realizar acciones para mantener la seguridad interna y externa, para el logro del bien 

común. 

E. Cooperar en situaciones de emergencia o calamidad pública.  
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I. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

A. PARTE GENERAL 

El MDN tiene un presupuesto vigente de Q3,222.3 millones, aprobado por medio 

del Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 

de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio 

Fiscal 2023; del cual para el primer cuatrimestre se ha ejecutado un total de Q898.3 

millones, que corresponde a un 27.88%, de conformidad a la disponibilidad 

financiera que autorizó el Ministerio de Finanzas Públicas.  

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

EJERCICIO FISCAL 2023 (ENERO - ABRIL) 

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO PORCENTAJE 

VIGENTE   Q                      3,222.3 100 

EJECUTADO Q                         898.3 27.88 

SALDO POR EJECUTAR Q                      2,323.9 72.12 
 

 

El MDN en cumplimiento al marco legal establecido y la Política General de 

Gobierno, hace uso de sus recursos económicos, ejecutando acciones que fortalecen 

las condiciones de las diferentes dependencias militares, asignando los medios que 

permiten la consecución de sus funciones, para coadyuvar al desarrollo y mejorar 

las condiciones de vida de los guatemaltecos.  
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Asimismo, el MDN es el órgano de comunicación entre el Ejército de Guatemala y 

los demás Organismos del Estado, con atribuciones político-estratégicas y 

operacionales; es por ello, que en este informe se demuestra el uso efectivo y 

transparente de los recursos asignados y su impacto en beneficio de la población 

guatemalteca.  

En cuanto a lo ejecutado durante el primer cuatrimestre, es importante dar a conocer 

que se utilizó para el fortalecimiento institucional y funcionamiento, adquiriendo 

diferentes bienes y servicios, con transparencia en los procesos respectivos y se 

realizaron las transferencias necesarias a los diferentes Grupos de Gasto para 

solventar las necesidades básicas (servicios públicos, publicidad, impresión y 

encuadernación, pasajes, gastos varios, arrendamientos, transporte, 

mantenimientos, honorarios, alimentación, prendas de vestir, llantas, combustibles, 

productos medicinales, accesorios y repuestos en general) de las diferentes unidades 

ejecutoras del MDN. 

 

2. La importancia de la erogación en Servicios Personales se puede constatar en la 

ejecución del primer cuatrimestre, que se enfoca en que el MDN, fundamenta su 

actuación en el mandato definido en la Constitución Política de la República de 
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Guatemala, en concordancia con la situación actual y la planificación del Estado; 

por lo cual es necesario el fortalecimiento continuo de las fuerzas del Ejército de 

Guatemala, para que cumplan con tareas de manera permanente, tanto en misiones 

de defensa y humanitarias, cuyas acciones han permitido consolidar los esfuerzos 

para contrarrestar las amenazas que vulneran la soberanía, la integridad del 

territorio, el Estado de Derecho y la Cooperación en la Gestión de Reducción de 

Riesgos de Desastres en coordinación con diferentes instituciones gubernamentales 

y privadas para coadyuvar en la protección de los recursos naturales. 

 

De igual manera, promueve la capacitación de oficiales, especialistas y tropa, para 

responder eficientemente en situaciones de desastres naturales o antropogénicos, 

para garantizar de manera oportuna respuestas inmediatas ante situaciones de 

emergencia que inciden en un alto costo humano e impacto negativo en la 

productividad del país. 

 

Por lo anterior, el Ejército de Guatemala debe contar y disponer con capacidades 

para desempeñar sus funciones, por lo que al finalizar el primer cuatrimestre se 

ejecutó la cantidad de Q669.7 millones, quedando un saldo por devengar de 

Q1,451.5 millones, como se indica a continuación: 
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3. De conformidad a los planes estratégicos desarrollados para el presente ejercicio fiscal, 

el MDN en su presupuesto no cuenta con Obra Física ni con Inversión Financiera, sus 

recursos son destinados al fortalecimiento institucional. 

En cuanto a la ejecución presupuestaria del primer cuatrimestre, el MDN adquirió en 

función de equipamiento de las diferentes unidades ejecutoras lo siguiente: equipo de 

cómputo, vehículos, equipos médico-sanitarios, de comunicaciones y maquinaria 

diversa que utiliza el Cuerpo de Ingenieros del Ejército de Guatemala, para cumplir 

con los requerimientos de los diferentes centros de costo para su correcto 

funcionamiento, habiendo ejecutado Q22.9 millones y quedando un saldo por devengar 

de Q190.2 millones. 
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4. El MDN vinculó y ejecutó su presupuesto en el primer cuatrimestre, a través de sus 

principales finalidades, clasificadas por los objetivos estratégicos sustantivos y 

transversales de la Política Nacional de Defensa, para el cumplimiento de sus 

funciones constitucionales, que generan impacto positivo a nivel nacional.  

 

Se puede observar que existen tres finalidades claves para el MDN, mismas que 

están vinculadas a los Programas de la red de categorías programáticas y se pueden 

observar con mayor ejecución, las siguientes: 

En el Programa 11 Defensa de la Soberanía e Integridad Territorial, se reflejan 

resultados en relación al combate contra el narcotráfico, presencia del Ejército de 

Guatemala a lo largo de los limites políticos internacionales del territorio nacional 

y zona de adyacencia, siendo importante mencionar que se ha mejorado la 

percepción de la seguridad en la población, factor fundamental para alcanzar el 

desarrollo integral, garantizando un ambiente de paz, estabilidad y gobernabilidad, 

por medio de operaciones militares en áreas de valor estratégico, para contrarrestar 

las amenazas representadas por el crimen organizado transnacional. 

 

Servicios Públicos Generales, está vinculada a todos aquellos Programas que 

brindan atención a la población, de acuerdo con los planes estratégicos, operaciones 
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interinstitucionales y operaciones en apoyo a la seguridad pública en coordinación 

con el Ministerio de Gobernación, Ministerio Público, Superintendencia de 

Administración Tributaria, Instituto Nacional de Migración, Comisión 

Interinstitucional contra el Contrabando y Defraudación Aduanera, Dirección 

General de Aeronáutica Civil y Consejo Nacional de Áreas Protegidas, entre otras. 

 

El Comando Superior de Educación del Ejército es el ente rector del Sistema 

Educativo Militar, que imparte conocimientos en distintos niveles y modalidades, 

apegados a la filosofía y doctrina del Ejército de Guatemala. Así mismo, tiene la 

responsabilidad de profesionalizar a los oficiales con excelencia académica en el 

conocimiento de las ciencias y artes militares, desarrollando competencias y valores 

éticos. 
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Producto, proyecto, obra, bien o servicio como se detalla a continuación: 

1. Defensa de la soberanía e integridad territorial 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q 1,328,659,955.00 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado):  Q 387,987,667.47 

c. Fuente de financiamiento: 11, 12, 17, 18, 29, 31, 32, y 41 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 11 Defensa de la soberanía e integridad territorial 

b. Meta: 228,361 eventos (operaciones terrestres, marítimas y aéreas). 

c. Ejecución física: 78,004 eventos.  

d. Porcentaje avance meta: 34.16 % 

e. Población beneficiada: 17,109,746 aproximadamente 

f. Ubicación geográfica: Territorio nacional 

g. Plazo de ejecución: 30 de abril de 2023 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional. 

 

2. Gestión de riesgos y protección ambiental 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q 227,072,088.00 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado):  Q 58,551,759.45 

c. Fuente de financiamiento: 11, 12, 17, 41 y 71 

Aspectos de planificación estatal 

PARTE ESPECIFICA B

Operaciones militares de las fuerzas de 

tierra, en Sayaxché Péten, con la finalidad 

de garantizar la seguridad a la Población.  
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a. Programa: 13 Gestión de riesgos y protección ambiental 

b. Meta: 16,355 eventos (operaciones de respuesta en caso de desastres, 

prevención y mitigación ante desastres naturales y antropogénicos). 

c. Ejecución física: 7,789 eventos. 

d. Porcentaje avance meta: 47.62% 

e. Población beneficiada: 17,109,746 aproximadamente 

f. Ubicación geográfica: Territorio nacional 

g. Plazo de ejecución: 30 de abril de 2023 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional. 

 

3. Protección de espacios acuáticos 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q 9,727,950.00 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado):  Q 2,624,764.33   

c. Fuente de financiamiento: 11 y 41 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 14 Protección de Espacios Acuáticos 

b. Meta: 10,922 eventos (operaciones de regulación de legislación 

maritima, embarcaciones y buques con inspección y visitas 

oficiales). 

c. Ejecución fisica: 4,627 eventos  

d. Porcentaje avance meta: 42.36% 

e. Población beneficiada: 1,943,329 aproximadamente. 

f. Ubicación geográfica: Territorio nacional 

g. Plazo de ejecución: 30 de abril de 2023 

 

En apoyo a CONRED y CONAP, el 

Ejército de Guatemala realiza operaciones 

de mitigación de incendio forestal, para 

prevenir y mitigar los riesgos de desastres 
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Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional. 

 

4. Seguridad interior y exterior 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q 195,402,391.00   

b. Presupuesto ejecutado (utilizado): Q 45,410,344.90    

c. Fuente de financiamiento: 11, 31, 32 y 41 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 17 Seguridad interior y exterior 

b. Meta: 14,400 Operaciones de apoyo interinstitucional y 544,385 

Documentos de registro de control de armas y municiones 

c. Ejecución fisica: 4,800 Operaciones de apoyo interinstitucional y 

187,325 documentos de licencias y registros de armas y municiones  

d. Porcentaje avance meta: 34.41% 

e. Población beneficiada: 17,109,746 aproximadamente 

f. Ubicación geográfica: Territorio nacional 

g. Plazo de ejecución: 30 de abril de 2023 

            

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional. 

Operaciones de regulación de espacios 

acuáticos, patrullajes e inspección a 

embarcaciones y buques, para proteger la 

vida, el medio acuático y la propiedad 

Ejército de Guatemala, efectuó puesto de 

control en ruta CA-13 el Cinchado Puerto 

Barrios Izabal, para garantizar la seguridad a 

la población. 
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5. Rehabilitación y mejoramiento de la red vial estratégica de tercer 

orden 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q 28,749,854.00 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado): Q 10,170,739.30 

c. Fuente de financiamiento: 11 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 11 Defensa de la Soberanía e Integridad Territorial 

b. Meta: 1,200 km; Pilar 1 (Economía, Competitividad y Prosperidad) 

de la PGG. 

c. Ejecución fisica: 435.58 km rehabilitados 

d. Porcentaje de avance físico: 36% 

e. Población beneficiada: 350,082 aproximadamente. 

f. Ubicación geográfica: Petén, Izabal, Alta Verapaz, Baja Verapaz, 

Zacapa, Jutiapa, Quiché, Huehuetenango, Sololá, Quetzaltenango, 

Escuintla y Guatemala. 

g. Plazo de ejecución: 30 de abril de 2023 

 

  

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional. 

 

6.  Barrenación y demolición de mantos rocosos para ampliación de 

tramo carretero 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q 975,375.00 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado): Q 73,168.00 

c. Fuente de financiamiento: 11 

Aspectos de planificación estatal 

Cuerpo de Ingenieros del Ejército realizando 

trabajos de rehabilitación y mejoramiento de 

la red vial estratégica de tercer orden, para 

coadyuvar a la consecución del desarrollo y 

mejorar las condiciones de vida de los 

guatemaltecos.  
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a. Programa: 11 Defensa de la Soberanía e Integridad Territorial 

b. Meta: 10,700 m³; Pilar 1 (Economía, Competitividad y Prosperidad) 

de la PGG. 

c. Ejecución fisica: 6,692 m³  

d. Porcentaje de avance físico: 62% 

e. Población beneficiada: 101,860 aproximadamente 

f. Ubicación geográfica: Tacaná San Marcos y Petatán, 

Huehuetenango 

g. Plazo de ejecución: 30 de abril de 2023 

 

 

 

 

                            Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional. 

 

          

7. Dragado y construcción de bordas realizados por el Cuerpo de 

Ingenieros del Ejército. 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q 4,199,400.00 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado): Q 4,199,400.00 

c. Fuente de financiamiento: 11 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 01-Actividades Centrales 

b. Meta: 90,000 m³, Pilar 1 (Economía, Competitividad y Prosperidad) 

de la PGG 

c. Ejecución fisica: 197,772 m³ 

d. Porcentaje de avance físico: más del 100% 

e. Población beneficiada: 596,643 aproximadamente 

f. Ubicación geográfica: Huehuetenango, El Progreso, Escuintla y 

Jutiapa. 

Cuerpo de Ingenieros del Ejército 

realizando trabajos de barrenación de 

mantos rocosos para la apertura de caminos, 

contribuyendo con el desarrollo de la 

población  
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g. Plazo de ejecución: 30 de abril de 2023 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional. 

 

8. Dragado de Vías Navegables por la Marina de la Defensa Nacional  

Aspectos presupuestarios 

9. Presupuesto vigente: Q 3,000,000.00 

10. Presupuesto ejecutado (utilizado): Q 1,166,805.00 

11. Fuente de financiamiento: 11 

Aspectos de planificación estatal 

h. Programa: 03-Actividades Comunes 

i. Meta: 100,000 m³, Pilar 1 (Economía, Competitividad y 

Prosperidad) de la PGG 

j. Ejecución fisica: 38,893.50 m³ 

k. Porcentaje de avance físico: 38.89% 

l. Población beneficiada: 53,876 aproximadamente 

m. Ubicación geográfica: Chiquimulilla, Santa Rosa. 

n. Plazo de ejecución: 30 de abril de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

9. Instalación de puentes de emergencia 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q 28,861,078.02 

Ejército de Guatemala realizando trabajos de 

dragado, para contribuir en la actividad 

económica y desarrollo de la población  

Dragado en el canal de Chiquimulilla, con un 

avance de 38,893.50 de sedimento extraído 
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b. Presupuesto ejecutado (utilizado): Q 28,861,078.02 

c. Fuente de financiamiento: 11 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 11 Defensa de la Soberanía e Integridad Territorial 

b. Meta: 4 puentes; Pilar 2 (Desarrollo Social) de la PGG. 

c. Ejecución física: 3 puentes de emergencia 

d. Porcentaje de avance físico: 75% 

e. Población beneficiada: 154,875 habitantes aproximadamente 

f. Ubicación geográfica: Agua Blanca, Chicamán, Quiché, Aldea San 

Rafael Tierra Nueva, Mazatenango, Suchitepéquez y La Soledad, 

Tamahú, Alta Verapaz. 

g. Plazo de ejecución: 30 de abril de 2023 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional. 

 

10. Perforación de pozos mecánicos para abastecimiento de agua en aldea 

Cacalotepeque, Nueva Santa Rosa, Santa Rosa y Santo Tomas Milpas 

Altas. 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q. 1,443,895.74 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado): Q. 1,427,210.72 

c. Fuente de financiamiento: 11 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 01-Actividades Centrales 

b. Meta: 2 pozos; Pilar 2 (Desarrollo Social) de la PGG 

c. Ejecución física: 2 pozos 

Cuerpo de Ingenieros del Ejército de 

Guatemala, finalizando puente en Aldea 

San Rafael Tierra Nueva, Mazatenango 

Suchitepéquez, con el fin de coadyuvar a la 

movilidad de las poblaciones afectadas por 

los desastres naturales 
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d. Porcentaje de avance físico: 100% 

e. Población beneficiada: 5,500 familias 

f. Ubicación geográfica: Aldea Cacalotepeque, Nueva Santa Rosa, 

Santa Rosa y Aldea Santo Tomás, Santa Lucía Milpas Altas, 

Sacatepéquez 

g. Plazo de ejecución: 30 de abril de 2023 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional. 

11. Operaciones de interdicción para la inhabilitación de quince pistas de 

aterrizaje clandestinas 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q 225,000.00 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado): Q 45,000.00 

c. Fuente de financiamiento: 11 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 11-Defensa de la Soberanía e Integridad Territorial 

b. Meta: 15 pistas; Pilar 3 (Gobernabilidad y Seguridad en Desarrollo) 

de la PGG. 

c. Ejecución física: 3 pistas 

d. Porcentaje de avance físico: 20% 

e. Población beneficiada: 235,307 aproximadamente 

f. Ubicación geográfica: Retalhuleu y Escuintla 

g. Plazo de ejecución: 30 de abril de 2023 

 

 

 

Cuerpo de Ingenieros del Ejército de 

Guatemala, apoyando en la perforación de 

pozo mecánico en aldea Cacalotepeque 

Nueva Santa Rosa; contribuyendo con el 

abastecimiento del vital líquido para los 

habitantes de dicha zona no es posible que 

se pueda  

Personal Militar realizando destrucción e 

inhabilitación de pistas clandestinas de 

aterrizaje, para negar el espacio terrestre 

de vuelos ilícitos, para contribuir a la 

gobernabilidad, estabilidad y la paz del 

territorio nacional  
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LOGROS 

INSTITUCIONALES II
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Con los recursos ejecutados en el primer cuatrimestre, el Ejército de Guatemala 

continúa dando cumplimiento a la misión constitucional de mantener la independencia, 

la soberanía, el honor de Guatemala, la integridad del territorio, la paz y la seguridad 

interior y exterior; así como, su cooperación en situaciones de emergencia y de 

calamidad pública. De la misma manera ha contribuido a los pilares de la Política 

General de Gobierno 2020 -2024, en los que sobresalen los siguientes: 

Logro institucional 

 
Meta física ejecutada 

Población 

beneficiada 

Defensa de la soberanía e 

integridad territorial. 

Operaciones Militares: 

• Operaciones Terrestres:                          47,575 

• Operaciones Marítimas:                           27,058 

• Operaciones Aéreas:                                 3,371 

• Operaciones de movilidad:                          390 

Resultados de las Operaciones: 

• 3 pistas de aterrizaje clandestinas inhabilitadas. 

• 3 aeronaves localizadas y aseguradas. 

• 1,311 kilos de cocaína incautados. 

• 6,690,801 arbustos de coca erradicados. 

• 338,882 matas de marihuana erradicadas. 

• 321,983 matas de amapola erradicadas 

• 4 narco laboratorios destruidos. 

Se mantiene la integridad territorial y la 

soberanía del Estado en los ámbitos terrestre, 

aéreo y marítimo.                                                                                            

Valor aproximado de lo incautado y erradicado 
Q996,393,682.85  millones 

17,357,886 

habitantes 

 

Mejoramiento y 

Rehabilitación de la Red 

Vial Estratégica del Tercer 

Orden 

Avance de 435.58 km de carretera de tercer orden 

rehabilitadas en diferentes departamentos del país, 

que representa el 36.30% de la meta (1,200 km). 

350,082 

habitantes 

 

Perforación de Pozos 

Mecánicos 

• Pozo mecánico ubicado en aldea Cacalotepeque 

Nueva Santa Rosa finalizado  

• pozo mecánico en Aldea Santo Tomas Santa 

Lucía Milpas Altas Sacatepéquez finalizado. 

5,500 

familias 

Instalación de Puentes de 

Emergencia 

•  Instalación de puente de emergencia ubicado en 

aldea Agua Blanca, Chicamán, Quiché con un 

avance de 63%  

• Instalación de puentes en Aldea San Rafael 

Tierra Nueva, Mazatenango, Suchitepéquez y 

27,450 

habitantes 

LOGROS INSTITUCIONALES A
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Caserío la libertad   Tamahú, Alta Verapaz 

(ambos finalizados) 

Dragado y Construcción de 

Bordas por el CIEG y 

Dragado de Vías 

Navegables por la Marina 

de la Defensa Nacional. 

• 197,772 m³ de sedimento extraído de dragado y 

construcción de bordas por CIEG que representa 

más del 100% de la meta (90,000 m³)  

•  38,893.50  m³ de sedimento extraído por dragado 

de la Marina de la Defensa Nacional que 

representa el 38.89% de la meta (100,000 m³) 

17,357,886 

habitantes. 
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CONCLUSIONES: 

 

1. El Ministerio de la Defensa Nacional en el primer cuatrimestre 2023 ha ejecutado 

Q898.3 millones, que corresponde al 27.88%, del presupuesto vigente, en 

concordancia con los instrumentos de planificación. 

 

2. El Ministerio de la Defensa Nacional ha ejecutado su presupuesto de inversión 

(equipamiento) en el fortalecimiento institucional, para cumplir con su misión 

constitucional; así como, contribuir en el alcance de las metas vinculadas a los 

pilares de la Política General de Gobierno 2020 -2024. 

 

3. El Ministerio de la Defensa Nacional cumple con los mecanismos de transparencia 

y rendición de cuentas, con la finalidad de garantizar el uso adecuado de los recursos 

públicos asignados de acuerdo a la planificación estratégica. 
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